Secreto profesional. 
Un derecho que hace a la vigencia de la democracia real.

Por Alicia Simeoni

En este artículo, publicado el 10 de abril del año 2000, Alicia Simeoni realiza un análisis acerca de la importancia que tiene la defensa del secreto profesional en materia periodística. Para ello, en base a diferentes artículos de la Constitución Nacional y  tratados internacionales, realiza un profundo análisis, en el cual expresa que la defensa del secreto profesional es también una defensa de la democracia.

Como es sabido, los periodistas utilizan diversas fuentes de información para realizar sus investigaciones, y muchas veces esas fuentes deben ser reservadas con el motivo de resguardar a la persona que brinda la información pertinente para que la investigación se desarrolle. En este sentido, es importante recordar que muchas veces los periodistas son citados a declarar en causas judiciales, por lo que el derecho del secreto profesional es violentado. De este modo, la credibilidad del periodista a quien la fuente dio su testimonio, pero también para la sociedad en su conjunto, se ve dañada. Por lo tanto, hablar del secreto profesional no es tan sólo proclamar la mera defensa de un privilegio, como señala Simeoni, es defender la libertad de expresión y la democracia en su conjunto.
Hasta el año 2000, cuando fue publicado el artículo de Simeoni, no existía en la provincia de Santa Fe –ni en la Constitución provincial ni en el Código Procesal Penal- ningún artículo que explícitamente resguardara el derecho al secreto profesional, salvo por algunas consideraciones en el artículo 252 del CPP, que nunca fueron aprobadas. Esto, a pesar de que el Sindicato de Prensa de Rosario y la Asociación de Prensa de Santa Fe propusieran modificar el artículo 253 del CPP, que prohíbe a la Justicia a aceptar como testigos a determinados sujetos que por la función que están llamados a cumplir están amparados por el secreto profesional. Todo esto será analizado y desarrollado más adelante en este informe. 

Por otra parte, es interesante resaltar el lugar que Simeoni le otorga a los medios de comunicación para los que cada periodista trabaja. Esto se debe a que las investigaciones periodísticas que cada profesional realiza están enmarcadas dentro de una línea editorial de la empresa. Y, por ser el periodista empleado de una empresa, esta debería ponerse al hombro la tarea de defender el secreto profesional y bregar porque la legislación ampare a los trabajadores de la comunicación. Como dice Simeoni: “Justamente ese respaldo al que hacemos referencia tiene directa relación con que el medio de comunicación debe ser un princicipalísimo actor en la defensa de la libertad de expresión y del derecho a la información.” 
En el transcurso del informe daremos diversos ejemplos en los cuales el secreto profesional fue violentado, y la postura que tomo cada medio de comunicación en cada caso.

Teniendo en cuenta la relación que tiene esta profesión con el acto individual de conciencia, y sobre la base de que la reserva de las fuentes es una de las herramientas más importantes en la investigación periodística, violar el derecho al secreto profesional puede llegar a rozar la censura.

Es por eso que Simeoni expresa que la defensa de dicho derecho tiene que ver con la democracia y el derecho a la información de todos los ciudadanos.
Legislación
En su artículo Secreto Profesional, Simeoni detalla que “el derecho a preservar la identidad de las fuentes periodísticas fue incorporado a la Constitución Nacional en 1994”, fecha de la última reforma, a través del artículo 43.
Si bien este apartado de la Carta Magna no refiere específicamente al secreto profesional, establece que si bien pueden iniciarse acciones legales para tener acceso a determinados informes de instituciones gozan del derecho de “publicar sus ideas por la prensa sin censura previa”; y el 32, que remarca que “El Congreso Federal no dictará leyes que restrinjan la libertad de imprenta o establezcan sobre ella la jurisdicción federal”.
Así mismo, Simeoni refiere al contenido del artículo 13 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de San José de Costa Rica, firmado en 1969 y vigente desde 1978), el cual establece: 
“ LIBERTAD DE PENSAMIENTO Y DE EXPRESION

1. Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento y de expresión. Este derecho comprende la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole, sin consideración de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa o artística, o por cualquier otro procedimiento de su elección.

2. El ejercicio del derecho previsto en el inciso precedente no puede estar sujeto a previa censura, sino a responsabilidades ulteriores, las que deben estar expresamente fijadas por la Ley y ser necesarias para asegurar: a) El respeto a los derecho o a la reputación de los demás, o b) La protección de la seguridad nacional, el orden público o a la salud o la moral pública.

3. No se puede restringir el derecho de expresión por vías o medios indirectos, tales como el abuso de controles oficiales o particulares de papel para periódicos, de frecuencias radioeléctricas o de enseres y aparatos usados en la difusión de información o por cualesquiera otros medios encaminados a impedir la comunicación y la circulación de ideas y opiniones.”
Siguiendo este recuento de herramientas legales a favor de la libre expresión y del secreto profesional, Simeoni hace referencia al Código Penal de la Nación, que en su artículo 156 determina  una sanción quien “teniendo noticia, por razón de su estado, oficio, empleo, profesión o arte, de un secreto cuya divulgación pueda causar daño, lo revelare sin justa causa”.
Como mencionamos al principio de este análisis, la periodista hace mención de que en el año 1993 el Sindicato de Prensa de Rosario y la Asociación de Prensa de Santa Fe propusieron al Ejecutivo la modificación del artículo 153 del antiguo Código Procesal Penal de la provincia, “a fin de adaptarlo a las necesidades que la realidad y el ejercicio profesional requieren”.
El artículo en cuestión habla del “deber de abstención” y establece que “no podrán ser admitidos como testigos y deberán abstenerse de declarar: los ministros de un culto admitido, abogados, procuradores, escribanos y los que ejercieren cualquier rama del arte de curar, sobre los hechos amparados por el secreto profesional; y los militares y funcionarios públicos sobre secretos de Estado o cuando su dicho pueda afectar la seguridad nacional”. Sin embargo, nada establece sobre el secreto periodístico y, a pesar de las solicitudes de los gremios de prensa, no fue modificado

En 1995, la Cámara de Diputados reformó el artículo 252, que refiere a la “facultad de abstención” que establecía lo siguiente:
“ARTICULO 252. Facultad de abstención. Podrán abstenerse de testificar en contra del imputado, sus parientes colaterales hasta el cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad, su tutor, curador o pupilo, a menos que el testigo sea querellante, denunciante, actor civil o que el delito aparezca ejecutado en su perjuicio o en el de un pariente suyo de grado igual o más próximo. 

También podrán hacerlo los periodistas comprendidos en las leyes que reglamentan su actividad profesional sobre el secreto de las fuentes de información periodística, salvo que los interesados en su reserva expresamente los relevaren de guardar secreto.”
Sin embargo, de acuerdo con Simeoni, además de que nunca fue aprobado, este texto no contemplaba con exactitud la propuesta de los gremios en relación con la protección de la libertad de expresión y del derecho a la información, ya que “la facultad de abstención tiene efecto sólo sobre los hechos que ocurriesen pero no sobre la identidad de las fuentes ni sobre los datos e informaciones obtenidos en el ejercicio profesional”.
El nuevo CPP de Santa Fe no hace mención al respecto.

La autora del artículo aclara que dos provincias que a través de sus Constituciones brindan un marco de respeto por el secreto profesional: Córdoba (Artículo 51: “La ley garantiza el libre acceso a las fuentes públicas de información y el secreto profesional periodístico”) y Jujuy (artículo 31-inciso 6: “6.- Se garantiza a los periodistas el acceso directo a las fuentes oficiales de información y el derecho al secreto profesional”).
Algunos casos nacionales e internacionales

Coimas en el Senado

El escándalo desatado en el año 2000 por las coimas en el Senado de la Nación Argentina fue un caso en el cual podemos ver ejemplificada la cuestión del secreto profesional. 

Por un lado tenemos al diario La Nación, que en su tapa del día 30 de agosto del 2000 titulaba: “Admitió un Senador haber cobrado coimas”. Esta información había sido declarada en confidencia y publicada por la periodista María F. Vollosio. La noticia desató tal polémica al punto que se puso en duda la veracidad del medio de prensa y su prestigio. 

Fue así que al día siguiente (31 de agosto del 2000), la tapa del matutino rezaba: “Cantarero es el Senador que admitió el soborno”, revelándose de esta manera la fuente de información periodística. 

Por otro lado, y dentro del mismo caso de las coimas en el Senado, en el año 2002 la Cámara Federal defendió el secreto profesional de los periodistas. En un escrito declaró nula una resolución del juez federal Claudio Bonadio por la que había ordenado confeccionar un listado de llamadas entrantes y salientes de los teléfonos del corresponsal del Financial Times, Thomas Catan. Se ordenó la destrucción de dicha lista de llamados del periodista para garantizar el secreto profesional establecido en el Constitución en su Artículo 43. 

Caso La Voz del Interior, de Córdoba, año 1997

En el año 1997 se realiza por parte de periodistas del medio cordobés la denuncia de venta de drogas en una cárcel. 

Los reporteros de La Voz del Interior publicaron en la edición del 23 de abril de 1997 que  habían comprobado que desde la cantina de la Unidad Penitenciaria de barrio San Martín de la ciudad de Córdoba, se distribuía cocaína, marihuana y psicofármacos entre los presidiarios.

Los redactores que ingresaron al establecimiento para visitar un preso, decían haber adquirido  sin problemas un raviol (sobre) de cocaína al solo efecto de constatar el tráfico de sustancias ilegales. 

En este caso el medio de prensa asumió la responsabilidad absoluta de la información contraída sosteniéndola y no revelando ni los nombres de los periodistas involucrados en dicha investigación ni los de las fuentes informativas del caso. 

Esta defensa se sostuvo aún cuando el ex gobernador Mestre demandó a los periodistas para hacer públicos los nombres de los implicados en dicha maniobra, considerándolos encubridores si no lo hacían. 

El escándalo del Watergate

Tal vez uno de los casos más emblemáticos y conocidos del secreto profesional y la reserva de la fuente de información es el caso Watergate en EEUU en el año 1972 –inmortalizado en la película Todos los hombres del presidente- que culminó con la dimisión del presidente Richard Nixon en agosto de 1974. 

Dos periodistas del Washington Post, Carl Bernstein y Bob Woodward, investigaron para desenredar una compleja maraña cuyos hilos apuntaban a la Casa Blanca a través del Comité para la Reelección del Presidente (CRP) de Richard Nixon. Las investigaciones llevadas a cabo revelaron crímenes y abusos de poder como fraude en la campaña, espionaje político y sabotaje, intrusiones ilegales, auditorías de impuestos falsas, escuchas ilegales a gran escala, y un fondo secreto en México para pagar a quienes realizaban estas operaciones.

Una de las claves de esta investigación fue la ayuda que recibieron los periodistas de un informador anónimo que se hizo llamar Deep Throat (Garganta Profunda) cuya identidad no fue revelada hasta treinta y tres años después del escándalo.

Durante años, el público especuló y discutió acerca de la identidad de la fuente que ofreció acceso a información privilegiada y fue vital para la cobertura que hizo el Washington Post sobre el caso.

La verdadera identidad de Garganta Profunda fue revelada finalmente por la revista estadounidense Vanity Fair, de la edición del 14 de junio de 2005. Se trataba de W. Mark Felt, antiguo director adjunto del FBI bajo la presidencia de Nixon. 

El caso de Stephen Glass 

Otro caso emblemático también en EEUU, pero que apunta en otra dirección acerca del secreto profesional, es el del periodista Stefhen Glass. 

Stefhen Glass era un reconocido periodista de la revista The New Republic que fue despedido por crear artículos falsos, así como citas, fuentes y acontecimientos. La caída de Glass se cuenta en la película El precio de la verdad (Shattered Glass) del año 2003.

Glass fue descubierto en mayo de 1998. La historia que precipitó su caída se llamaba "Hack Heaven", y trataba de un supuesto hacker de 15 años que había sido presuntamente contratado por una gran compañía para trabajar como consultor de seguridad después de haber entrado en su sistema informático y expuesto sus debilidades. Como varios de los artículos de Stephen Glass, "Hack Heaven" describía los hechos casi cinematográficamente y éstos eran narrados en primera persona, implicando la asistencia de Glass a los acontecimientos que relataba.

Poco después de la publicación del artículo, el reportero Adam Penenberg, de Forbes.com, lo leyó e hizo sus propias investigaciones, no encontrando evidencia alguna de la existencia de la empresa Jukt Micronics o de las personas citadas por Glass. Cuando Penenberg y Forbes hicieron frente a TNR con estos datos, Glass alegó que había sido engañado. El director de TNR, Charles Lane, sospechaba algo distinto. Buscando confirmación para la historia, Lane pidió a Glass que le llevara al Hotel Hyatt en Bethesda, Maryland, donde supuestamente el hacker Restil se reunió con los ejecutivos de Jukt Micronics, y a la sala de conferencias donde tuvo lugar la convención de hackers. Glass describió los detalles de la reunión e insistió en que la historia era cierta, pero Lane descubrió que la sala de conferencias estaba cerrada el día en que Glass decía que el encuentro de hackers había tenido lugar. Una investigación interna concluyó que Glass también había creado un sitio web y una dirección de correo electrónico para la inexistente Jukt Micronics con la intención de despistar al departamento de confirmación de datos de TNR, a quienes también presentó notas inventadas y tarjetas de visita falsificadas. Incluso creó un boletín hacker en su esfuerzo por cubrirse.

Posteriormente TNR determinó que al menos 27 de las 41 historias escritas por Glass para la revista contenían material infundado. Algunos, como "Don't you D.A.R.E." contenían declaraciones e incidentes inventados entremezclados con otros reales, mientras que otros, como "Hack Heaven" fueron completamente ficticios.

Rolling Stone, George and Harper's también revisaron su trabajo en sus respectivas publicaciones y encontraron que el material era generalmente veraz aunque no había forma de confirmarlo con las fuentes de Glass ya que eran en su mayoría anónimas.

Aunque este caso implica otra mirada acerca del secreto profesional, es importante destacar que el medio no sólo tiene la responsabilidad de resguardar al periodista y a sus fuentes de información, sino que también debe corroborar las mismas antes de publicar, ya que muchas veces, como en este caso, la espectacularidad de la noticia puede hacer que se pase por alto algo tan importante. 
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